
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su repudio y profunda preocupación ante el atentado sufrido por una 

militante de la agrupación H.I.J.O.S. -Hijos por la Identidad y la Justicia 

contra el Olvido y el Silencio- en vísperas a un nuevo 24 de marzo, Día 

Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia, por su carácter de 

violencia política, simbólica, física y de género, instando a las autoridades 

competentes por una pronta y contundente respuesta para que este ataque no 

quede impune. 

  

Villa San Isidro, 27 de marzo de 2024.- 
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